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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

 
 
ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECARDENAS POR EL SE HACE 
PÚBLICA LA CONVOCATORIA DE CONSULTA PRELIMINAR DE MERCADO SOBRE EL SERVICIO INTEGRAL DE 
LAVADO, DESINFECCIÓN, SECADO Y CONSERVACIÓN DE ENDOSCOPIOS Y APLICACIÓN DE GESTIÓN DE 
TRAZABILIDAD DE LAS UNIDADES DE ENDOSCOPIA EN LOS CENTROS SANITARIOS VINCULADOS A LA 
CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE ALMERÍA. N.Ref/gsh 
 
 
El Servicio Andaluz de Salud es una agencia administrativa de las previstas en el artículo 65 de la Ley 9/2007 
de 22 de octubre, y respecto al régimen de contratación se rige por el que establece la organización 
administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados, hasta que se apruebe el 
Mapa de las Urgencias y Emergencias en Andalucía, dentro del cual se incluye el Hospital Universitario 
Torrecardenas. 

Con referencia a lo anterior, la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece de manera explícita en su artículo 115 que los órganos de 
contratación podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a los operadores económicos que 
estuvieran activos en el mismo con la finalidad de preparar correctamente la licitación e informar a 
los citados operadores económicos acerca de sus planes y de los requisitos que exigirán para concurrir al 
procedimiento. 

El servicio integral de lavado, desinfección, secado y conservación de endoscopia aplicación de gestión de 
trazabilidad de las unidades de endoscopia, pretende mejorar la asistencia sanitaria que se ofrece en la 
provincia de Almería a sus pacientes, teniendo una mejor trazabilidad de cada uno de los pasos dados por los 
tubos de endoscopia, donde se les da un mejor tratamiento. 

El objeto de la presente Consulta Preliminar de Mercado es poner un precio de licitación adecuado a las 

condiciones económicas actuales (noviembre 2022) y clarificar algunas cuestiones técnicas que se detallan 

en la consulta. 

 

Almería, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
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